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P A T O L O G IA  G E N E R A L .

SENIEYOTICA.

¿Existen diferencias esenciales 
entre las enfermedades sexuales ó 
infantiles y todas tas demás? (i)

He aqui un problema clíiiicó que aun cuando re­
sucito por la aíiimativa para algunos, no se en­
cuentra todavía la proposición que de él se dedil- 
gera, tan clara y manifiesta, que sin temor de equi­
vocarnos , pudieranse señalar ios caracteres sinto- 
mátogos y signoiógicos, diferenciales de las enfer­
medades de los niños, de las que aquejan á cada 
sexo en particular, y de todas aquellas comunes á 
los individuos, indistintamente de edades y de sec- 
sos. Y en decir esto, no faltamos á la verdad. Con-

{*) Siempre que usemos la palabra medicina, entiéndase 
en toda su latiUid.

(I) Esta memoria, es la misma literal que escribimos 
en clausura en la facultad de ciencias medicas de Madrid el 
dia tres do Setiembre de 1847, para 'leer en las oposiciones 
pviblicas que firmamos para la cátedra de clinica y moral 
médicas vacante entonces en esta facultad de Barcelona, y 
de cuyas resultas, merecimos «en la terna elevada á S. M. 
para la provisión,» el segundo lugar.

súltense los muchísimos autores que tratan de ia 
materia (y pasan de 200); tenganse en cuenta cuan­
tos tratados especiales se conocen de ella en medi­
cina práctica, y de seguro no se encontrará uno 
que , con estension , y en cuerpo de doctrina, se 
ocupe de nuestra proposición. Pudiéramos decir 
que era original. Tanto mejor para nosotros, por 
la parte que nos corresponderá en la solución de 
un problema médico aun no resuelto para algunos 
profesores. Cliomel y Duvois en su última edición 
de patología general, Capuron en sus tratados de 
las enfermedades de niños y mugeres, Arce y Viga- 
rous en el de estas, Viguera en su fisiología y pato­
logía del sexo femenino, Volff en su obra acerca 
de las enfermedades de niños, y muchos otros mas 
que hemos tenido presentes, apenas tratan de la 
materia : si alguno se ocupa de ella es bien somera­
mente. Para comprender mejor nuestra tarca y des­
cender á los pormenores clínicos que nos han de 
dar á conocer la diferencia de las semejanzas, de la 
semejanza de las diferencias entre las enfermedades 
infantiles, sexuales, y las comunes á todos los indi­
viduos; nos vemos precisados á tocar aunque lige­
ramente algunos puntos de patología general. Y he­
mos dicho ligeramente, por que no siendo nuestro 
objeto otro, que el ocuparnos de la proposición; 
cuando traigamos al terreno clínico algún ramo de 
las ciencias médicas, será porque le precisemos para 
mejor aclaración de nuestro pensamiento , para la 
mas fácil comprensión de nuestras ¡deas, en fin y 
en lenguage mas castizo, para hacernos entender 
tal como debe hacerlo un profesor, mucho mas sí se 
encuentra colocado en la escala de escritor y lite­
rato.

Para el objeto en cuestión, y hecha abstracion de
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la clasificación ó clasificaciones mas admitidas ; en 
tres grupos pudiéramos dividir todas las enferme­
dades. Enfermedades de la infancia, enfermedades 
sexuales, enfermedades comunes á todas las edades 
y á ambos sexos. Admitida por el momento esta 
clasificación. ¿Queréis apreciar las diferencias esen­
ciales entre las enfermedades llamadas sexuales é 
infantiles y todas las demas? ¿Desearíais saber las 
semejanzas de estas diferencias, que en opinión de 
un sabio ya difunto, catedrático que fué de clínica 
en la escuela de Madrid, es la parte mas difícil del
diagnostico.........? Pues bien, ponedlas en paralelo,
comparadlas, y deduciréis determinadas y precisas 
consecuencias, no de otra suerte que pudierais dis­
tinguir esencialmente y entre si, las enfermedades 
del sistema nervioso, las del centro circulatorio, y 
las de los aparatos respiratorio y digestivo. Voso­
tros sabéis apreciar los caracteres que las distin­
guen, los sellos que las marcan. Do la misma ma­
nera pues , vais en este discurso siendo atentos á 
diferenciar esencialmente las enfermedades infanti­
les y sexuales entre si, y estas mismas del resto de 
las demas. Ya se ba dicho en otras ocasiones, y 
ahora tenemos necesidad de repetirlo: los síntomas 
en juicio nuestro, se asemejan á las letras del alfa­
beto y á los guarismos. Todos ellos componen un 
tota! determinado , y en diferente colocación dan 
al entendimiento razón de las infinitas y variadas 
enfermedades; asi como la diferente colocación de 
los guarismos nos demuestran multiplicados núme­
ros y cantidades, y del modo que la diversa po­
sición de las letras, dá origen á tan infinitos y 
multiplicados vocablos, estos á la formación de las 
palabras , que eslabonadas entre si presentan las 
oraciones y de aqui los discursos. El que mejor 
conozca estas combinaciones, el que distinga al pri­
mer golpe de vista el valor que los síntomas tuvie­
sen por su correlación , este será el profesor que 
mas bien aprecie las diferencias esenciales de las 
enfermedades, y por consiguiente, el que se encuen­
tre dolado con la facultad de trasmitir sus ideas y 
hacerse comprender.

Si quisiéramos apurar todo el sentido de esta 
proposición , pudiéramos antes de marcar las dife­
rencias esenciales de las enfermedades llamadas se­
xuales 6 infantiles, señalar las que se encuentran 
entre las de cada sexo comparadas entre si y en lo 
general. En efecto, ¿no son l)ien diferentes? ¿Pudie­
ran no serlo cuando sus causas productoras son en 
lo general diversas, cuando las circunstancias in­
dividuales desemejan tanto , y por fin cuando los 
órganos afectos son diferentes en cada sexo, res­
pectivamente al otro? ¿Habremos olvidado el texto 
hipocrálico. «Prop/er solum nterum  , miilier est id 
quod est» y las modificaciones que imprime en su 
organismo, tanto en el estado de salud como en el

de enfermedad , su órgano generador? No cierta­
mente, y como debemos tener opinión en medicina 
clínica, séanos permitido presentarla, sin que nos 
arredre e! que tan crecido número de escritores, 
acerca de las enfermedades infantiles y sexuales, 
hubiese dejado por señalar la diferencia que noso­
tros percibimos al formar el paralelo entre las en­
fermedades sexuales, de los individuos que compo­
nen toda la especie humana.

Como en todos nuestros discursos y esplicaciones 
hemos preferido siempre la claridad en la esposi- 
cíon de nuestras ideas, aunque para conseguirlo 
nos hubiéramos visto precisados á ser prolijos; nada 
tendrá de estraño que en el presente busquemos el 
medio de comprendernos mejor y fácilmente, y será 
este, dividir la proposición en otras tantas como 
ella encierra en si. Para conseguirlo, haremos de 
nuestro discurso cuatro secciones que sucesivamente 
someteremos á un juicio y criterio razonados.— 1.“ 
Diferencias esenciales entre sí, de las enfermedades 
llamadas sexuales.— 2.° Diferencias esenciales entre 
las enfermedades observadas en el hombre y las infan­
tiles.— 3 .“ Diferencias esenciales entre las enferme­
dades llamadas sexuales en la muger y las infanti­
les.— 4-.“ Diferencias esenciales entre las enfermeda­
des llamadas sexuales é infantiles, y todas las demás. 
Desenvuelta y analizada asi la proposición podremos 
con mas segura y firme planta , caminar en busca 
de lo que deseamos , y nos hemos propuesto, mi­
rándola por fin sintetizada , es asaber: Hallar las 
diferencias esenciales que existen entre las enferme- 
dades llamadas sexuales é infantiles y  todas las de­
mas.

P r im e r a : Diferencias esenciales entre s t , de las en­
fermedades llamadas sexuales.

Prescindiendo de las diferencias esenciales que 
natural y necesariamente han de advertirse entre 
las enfermedades sexuales del hombre y de ia mu­
ger, por causa de su diversa organización genera­
dora, temperamento y demas circunstancias indivi­
duales, diferencias que están al alcance de todo clí­
nico, puesto que' entre dos enfermedades de una 
misma naturaleza, no proviene su diferencia de una 
sola circunstancia sino de muchas reunidas , entre 
las que no es la menos significante, la testura y dis­
posición anatómicas del órgano, prescindiendo (repe­
timos) de esta diferencia; hay y se perciben otras 
bien esenciales por cierto, entre las enfermedades 
sexuales del hombre y de la muger, y que provie­
nen déla  modificación que todo el organismo recibe 
en esta época notable de la vida, y aunque no es­
tamos discurriendo en fisiología, nos vemos de paso 
en la necesidad de hacer notar , que al tiempo del 
desarrollo sexual no son idénticas las influencias que
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recibe la economia. Asi que, cuando en la muger 
todo se modifica y mas particularmente su sensibi­
lidad, en el hombre se presenta un foco nuevo de 
actividad en los órganos contenidos dentro de la 
cavidad del pecho. Teniendo en cuenta estos ante­
cedentes compárense las irritaciones inñamatorias y 
nerviosas que atacan á los órganos sexuales mascu­
linos, con aquellas que se advierten en el femenino, 
y se notará su diferencia. ¿En que se parecen pues 
los caractéres sintomátulogos del príapismo y satiria- 
sis con los de los diversos grados ó períodos de la 
ninfomanía? Jamás en la irritación de sus órganos 
generadores presenta, uno tan voluptuoso como la 
muger ninfomaniaca. Basta reparar en la espresion 
facial de esta, para estudiar y conocer el órgano que 
en ella padece y su modo de sufrir. Solo el que no 
hubiese visto enfermedades de esta clase podrá des­
conocer los caractéres tan distintivos de ellas, com­
paradas con aquellas que de igual naturaleza aque­
jan al hombre. En efecto, y aun cuando los sínto­
mas generales de orgasmo é irritación loca l, pre­
sentan en ambos sexos unos mismos caractéres; el 
desenvolvimiento de irradiaciones patológicas, la 
del órgano primitivamente afectado á otros de la 
economía no es igual en ambos sexos. En el pria- 
pismo y satiriasis y en todas las irritaciones llogísti- 
cas de los órganos generadores masculinos, los sis­
tema y aparato que mas se resienten, que mas se 
significan, son el circulatorio y el de la respiración; 
los síntomas son fiogíslicos, no asi en la ninfoma­
nía bien caracterizada. En esta enfermedad sexual y 
en las otras del aparato generador que no conocen 
por causa la gestación y sus resultados, porque es­
tas no tienen con quienes compararse sino consigo 
mismas, y deben formar un tratado especial perte­
neciente á la obstrecticia según tiene demostrado en 
su obra clásica , un digno catedrático de la escuela 
central; en esta enfermedad repetimos, no son los 
centros respiratorio y circulatorio aquellos que mas 
nos la demuestran; son el nervioso y de relación, y 
no creemos necesario traerá plazo el cuadro fiel de 
estas enfermedades. Aun mas todavia, las enferme­
dades especificas sexuales, presentan diferencias 
esenciales en ambos individuos, diferencias que si 
ahora no señalamos detalladamente, es porque ten­
dremos acaso en lugar mas oportuno , ocasión de 
hacerlas comprender. Asi pues quede consignado, 
que si bien se acercan y semejan las enfermedades 
sexuales y comunes á ambos individuos hombre y 
muger en sus caracteres de orgasmo é irritación 
locales; también se distinguen y diferencian esencial­
mente por sus irradiaciones, podiendo sentar como 
proposición; sino absoluta al menos general. Que 
las enfermedades sexuales en el hombre se diferencian 
esencialmente de las sexiiales femeninas^ en que estas 
pueden irradiar patológicamente al centro de percep­

ción y  á sus sistemas nerviosos, cuando las de aque­
llos, imprimen mas bien su sello en el aparato de la 
respiración y  modifican el sistema circulatorio^ todo 
á consecuencia de las modificaciones que los sexos en 
su actividad imprimen en el resto del organismo.

S e g u n d a : Diferencias esenciales entre las enfermeda­
des llamadas sexuales en el hombre y los infantiles.

Valuadas en su justo precio por el estudio de la 
patología general las palabras enfermedades sexua­
les é infantiles, bailamos por de pronto puestas en 
cotejo ó paralelo para diferenciarlas esencialmente, 
que prescindiendo de las enfermedades comunes á la 
especie humana; á dos clases está sugeto el hombre 
por razón de su sexo y ambas son por cierto bien 
diferentes por su naturaleza. La primera, abraza las 
irritaciones inflamatorias y nerviosas de los órganos 
generadores á consecuencia de) orgasmo en que la 
edad púbera les pone y á la nipresion escitante que, 
reciben de continuo , no solo por la acción de las 
causas ocasionales generales, sino por la impresión 
que su sistema nervioso cerebral, de cuyo centro 
irradian al aparato generador, causan las pasiones 
voluptuosas, hijas y consiguientes á la naturaleza 
humana en su edad de primavera. De aqu í, esas 
variadas formas de escitaciones en los órganos que 
le componen, en las membranas que le envuelven. La 
segunda clase de enfermedades sexuales en el hom­
bre comprende todas aquellas que, adquiridas por 
un acto venereo impuro, ó dicho con mas propiedad 
por la acción específica de un virus ; son llamadas 
sifiliticas y admitidas como especificas. Todas estas 
desde la mas leve irritación uretral hasta la sífilis 
mas confirmada , presentan tantas y tan multiplica­
das formas y variedades, que con razón se ha lla­
mado un proteo á el apogeo de todas ellas. Irrita­
ciones especiales de la uretra con ó sin aumento de 
su secreción mucosa, úlceras en los diferentes puntos 
de los órganos sexuales, de cuyo carácter acaso nos 
ocuparemos, subinflatnaciones y supuraciones de ios 
ganglios linfáticos inguinales; por último, alteracio­
nes mas ó menos profundas en todos los sistemas y 
aparatos pero con particularidad en los sistemas mu­
coso, linfático, muscular, huesoso y nervioso , y en 
los aparatos respiratorio y digestivo ; son las formas 
que sucesivamente pueden tomar y presentar al clí­
nico observador, siendo digno de notarse que, hay 
para su desarrollo una época determinada , la de la 
pubertad. Asi que, hacia la edad inedia de 12 años 
en la muger y de 14 en el hombre, es cuando se 
presentan fenómenos patológicos que indican al prac­
tico el resentimiento de los órganos sexuales, todo 
en relación y conforme al desarrollo de e sto s , á su 
centro de actividad y á las causas que naturalmente 
han de dirigir á ellos su influencia. Por el contrario
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las infantiles, nunca pasarán de la edad indicada para 
la pubertad, aun cuando hagamos mérito y admita­
mos en clínica, la división de 1.® y 2 .“ infancia. Bien 
proveemos se nos objetará, pudieran presentarse ca­
sos en los cuales las enfermedades sexuales se nota­
sen en años de la edad infantil por un precoz desar­
rollo de ios sugetos y vice-versa, enfermedades pro­
pias de la infancia en la edad púbera ; mas estos 
casos son escepcionales y nuestro discurso no es par­
ticular , sino que abraza un punto, general de me­
dicina clinica. Pero aun dado y no concedido que 
alguna vez suceda, ¿quien no conoce las diferentes 
abtitudes en que para enfermar se encuentran los 
sugetos á consecuencia de su variada susceptibilidad, 
bija de su época de vida? De aqui pues precisamen­
te hemos de partir si queremos llegar á lo que de­
seamos. También las causas ocasionales prescindien­
do de las predisponentes individuales ostentan una 
notable diferencia entre las enfermedades sexuales ó 
infantiles , por lo que se distinguen estos padeci­
mientos. Recuérdese la etiología general de las en­
fermedades sexuales, compáresela con aquella que 
desenvolviera las infantiles, y se notará la diferen­
cia. La primera, dirigirá su acción escitante d bien 
á los Organos sexuales , ó. bien ai centro de percep­
ción de donde irradiará á estos, cuando la segunda, 
lo hará sobre una de las dos superficies mucosas. 
El objeto de nuestra esplicacion no nos permite en­
trar en oíros pormenores etiológicos que habrán de 
tocarse en otro caso, al tratar de cada enfermedad 
en particular; y por lo tanto, para entonces apla­
zamos cuanto entre otros muchos autores, dicen so­
bre la materia Cbomel, Andral, Vigarous, Yiguera, 
Volft’, Arce y Alfaro. M as, donde habremos de no­
tar las diferencias esenciales entre las enfermedades 
llamadas sexuales é infantiles, es precisamente en 
sus caracteres patológicos, en sus sintomas, en ios 
signos diagnósticos que de estos deduzcamos; y en 
lin , en la modificación ó modificaciones que al resto 
del organismo imprimen las simpatías patológicas 
por aquel principio del oráculo de Coó ^Consensus 
im us , conspiratio una., et omnia consenscientia. Pero 
antes de esto necesitamos resolver una dificultad 
que pudiera presentársenos mas que solida, espacio­
sa. Ciertamente: ¿ no podria reconvenírsenos porque 
al significar diferencias esenciales entre enfermeda­
des dadas, nos habíamos hecho cargo de la edad y 
causas morbificas que obrasen en el individuo? Po- 
drian si, pero sin razón alguna á nuestro modo de­
ver , porque es ya un problema resuelto en medi­
cina clinica, que el diagnostico diferencia! délas en­
fermedades, como también la distinción entre si de 
unas y otras, no se consigue por la sola esploracion 
de los. sistemas, sino que para alcanzarlo, es preciso 
ademas el conocimiento detallado del individuo o 
individuos y de las causas productoras de su pade­

cimiento ó padecimientos. í le  aqui porque noso­
tros, hemos tomado muy buen cuidado en seguir en 
este punto la doctrina mas admitida en las prime­
ras escuelas clínicas. Ja misma que nos señala Ra- 
ciborski en su tratado del diagnóstico. Acabamos de 
asegurar si mal no se recuerda, que del cuadro sin- 
tomatologo general respectivo á las eníemiedades 
infantiles y sexuales del hombre y á las circuns­
tancias que las ‘lonsliluyen , han de resultar sus di­
ferencias esenciales y asi es en efecto. Las enferme­
dades infantiles tienen su asiento mas privilegiado 
en las membranas mucosa y tegumentaria; y en la 
mayoría de casos reconocen para su desenvolvimien­
to una causa específica que, cuando.obra, determina 
siempre unos mismos efectos sin que varíen de for­
ma, con la doble particularidad, de ser también cons­
tantes en su modo de aparecer (si me es licito este 
lenguaje) todas las .circunstancias comunes á una 
enfermedad. Por este medio podemos esplicar la for­
ma idéntica de las enfermedades esantematicas, su 
manera uniforme de correr sus períodos, sucederse 
y terminarse. Ue aqui demostrada una de las dife­
rencias mas esenciales de las enfermedades infanti­
les y sexuales. Mas todavía: las enfermedades in­
fantiles de la mucosa gastro-pumonal comparadas 
con las que interesan á la mucosa genito-urinaria 
en la época de la pubertad, aun cuando al parecer 
sean de la misma naturaleza, (indamatoria por ejem­
plo) presentan la particularidad de producir seuda 
membranas que imprimen á la enfermedad un ca­
rácter propio, una naturaleza particular ¿y que di­
remos de Ja singularidad en las enfermedades ner­
viosas infantiles de no desarrollarse en el centro de 
percepción , en el de la inteligencia ni idiopática, 
ni simpáticamente, sino muy raras veces, cuando 
\ov el contrario son tan frecuentes en sus demas 

edades? ¿Y que de su mobilidad.'* Sea de ello lo que 
quiera el hecho es cierto , y en si mismo presenta 
otra de las diferencias esenciales entre estas dos 
clases de enfermedades.

En fin si quisiésemos mas diferencias todavia 
¡cuantas no nos presentarían las enfermedades ver­
minosas en los niños comparadas con las de los adul­
tos! ¡Qué práctico desconoce la modificación parti­
cular que imprimen en todo el organismo, no solo 
en estado desalud sino en el de otra enfermedad....^ 
El estendernos mas en esta prueba seria pesado y 
fastidioso puesto que, habremos necesariamente de 
reproducirla alocuparnosdelas otras seccionesen que 
hemos dividido, nuestra proposición y forman parte 
de ella. Para el objeto , lo dicho es mas que su­
ficiente y nos da derecho para sentar como principio 
general. Que existen diferencias esenciales entre las 
enfermedades llamadas infantiles y las sexuales en 
el hombre.

{Se concluirá.)
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B o l e t ín  d e  M e d ic in a .
Su primer número es oportuno y de interés: opor­

tuno es el folletín acerca del juicio critico del año, 
compuesto en verso y diciendo poco mas ó menos 
sobre el verdadero estado de las ciencias médicas en 
España , io que en prosa se ha repetido varias veces 
por toda la prensa medica ; y de interés, por la acer­
tada defensa que hace del profesorado en el ejerci­
cio de sus funciones rnedico-legales contra el ligc- 
risimo é incientíGco dictamen de un señor promotor 
fiscal, ai cual bien se le pudiera aplicar aquel dísti­
co latino ;

De tauris agit arator, navita de ventis,
Quo medicorum est, prom ittunt medid.

Como promete seguir en otro artículo hasta la 
conclusión de lacuestion, esperemosáque loverifique 
para completar nuestra reseña.— Los números cor­
respondientes á los dias 11 y 18 empiezan con un 
articulo de su coloborador D. Félix García Caballe­
ro, sobre la semeyótica que puede presentar en el 
curso de las enfermedades la fisonomia del paciente. 
Por lo poco estudiada que esta esta materia, mere­
ce la mayor consideración y el Sr. García Caballero, 
lo ha comprendido asi. Desde luego emitiríamos el 
juicio que nos parece, mascomo queda pendiente la 
materia, habremos de esperar para su reseña á que 
la concluya. Sin embargo, y sin disminuir el mérito 
que tienen los artículos, justo es recordar á nues­
tros lectores que ya con fecha l . “ de mayo de 
1849 se ocupó de este mismo objeto siendo escolar 
aun , nuestro discípulo D. Mariano Sopeña, según 
se podrá recordar en un articulo remitido ((Filosofía 
médica» inserto en el número 27, año 2.° del D ivi­
no Valles.— A estos articulos, siguen tres , escritos 
por el Sr. D. Zacarías González, colaborador tam­
bién del Boletín, que tratan de la malignidad y de 
la ataxia. Dejando nuestro dictamen para cuando 
se concluyan los qup promete; manifestaremos sola­
mente, que todos ellos están llenos de erudición , lo 
cual prueba que el profesor de Almaguer es profun­
do en literatura médica. Otros mas articulos se leen 
en los citados números, y en sus secciones de B o­
le tin esV a i'icd a d es;  mas como el cuerpo principal 
del periódico está formado por los referidos y ade­
mas , son sueltos de un interés momentáneo aun 
cuando positivo, no les creemos oportunos para una 
formal reseña.

G a c e t a  M e d ic a .
Cuatro articulos bien nutridos de ciencia, se leen 

como originales en este repertorio. El primero, es 
una pintura fiel del estado verdadero de nuestra 1

ciencia patria, para lo cual  ̂ ha recorrido el enten­
dido y estudioso redactor, su imaginación por los 
acontecimientos médicos sucedidos en el año pasado 
de 18Ó1, presagiando con la mayor probabilidad de 
acierto, mejoras trascendentales en todos Jos ramos 
de la ciencia , particularmente en la enseñanza , en 
el arreglo de partidos ,en e! cuerpo de sanidad mi­
litar y en las academias mcdico-quirurgicas.__En
todos sus números primeros se ocupa én otros tantos 
articulos de fondo en hacer ver la necesidad de tas 
enseñanzas de especialidades., admitiendo entre otras 
varias razones la de que, «si en teoría se encuentra 
establecido el órden , se hace preciso también en sus 
aplicaciones» en lo cual como asi también en las de­
mas razones nos hallamos completamente de acuer­
do y aun diremos mas; si pudiere ser dable que para 
el conocimiento de las enfermedades, se pudiera cons­
tituir un estudio de especialidad, la ciencia del pro­
nóstico y de la terapéutica no seria lo-que por des­
gracia son, apreciadas en general. Creemos que el 
Gobierno al ocuparse (según parece) del arreglo de­
finitivo de las escuelas médicas, deberá tener pre­
sentes estas y cuantas mas reílecsiones tiene indica­
das la prensa médica.— For fin, el otro articulo de 
fondo se refiere á la presunta causa predisponente 
general del cretinismo (1) pues según observaciones 
recientes y reiteradas es debido á la falta de la io- 
diíicacion tanto en las localidades, como en sus aguas, 
admosfera y producciones vegetales, proponiendo 
medios generales de modificación, entre los cuales, 
se mencionan los abonos especiales, los riegos de 
aguas minerales indurados y el condimentar los 
alimentos con una sal iodifera.. Creemos que los 
prácticos, habitantes en países ó localidadesdonde el 
cretinismo sea endémico, debieran no echar en el 
olvido las reílecsiones emitidas. A estos artículos si- 

uen dos, tomados de la terapéutica de los señores 
Trousseau y Pidoux sobre el uso de los anestesíeos 
en los casos de medicina operatoria, de obstetricia y 
en la terapéutica médica y quirúrgica. El autor des- 
mes de fijar en escala numérica los casos-en los 
cuales está mas indicada la aplicación de los anes- 
esieos en terapéutica , son á saber, las lesiones de 
a sensibilidad, concluye con este notable párrafo ; 

«Ai porvenir corresponde fijar exactamente el lugar 
que deben ocupar estos agentes de la terapéutica; 
)ero desde ahora puede decii'se, que no será ni con

(í) Es un estado patológico el cual con.s¡stc en la Ciuiim- 
xia: recordemos lo que sobre ella priucipalmciito, dice el 
^ran diccionario de ciencias medicas, lomo 8.® pag^ 2'8ü= »  
isla especie de caquexia depende de un infarto linfático íie 
as glándulas sub-maxitares; su carácter consiste en papera'; 

ó lamparones, mas ó menos voluminosas. {Vease broncocclr¡ 
en la piel Hoja, am igada, lívida, con apatía de lodo el cner- 
)0, el vientre colgandero, debilidad general de los sistemas' 

nei'vioso y miiscular.- iitaliilUandó al indi\ idno para lotia es­
pecie de movimiento y CüiistiUiyendolé en la estupidez mas 
completa.» (E. R.)

. (

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



curiosa la historia de una clorosis, con estrechez 
del orificio ventricuiar derecho y su curación, rcco*- 
gida f»or don Felipe López Tarin. —  En la sección 
últimase leen artículos sueltos de variedades, algunas 
formulas ó réCetaS de un formularlo^ y eñ él fóllé- 
t in , la ampliación á la tesis sobré la naturátezü del 
Sol por don Uafael del Castillo.

R e s t a u r a d o r  F a r m a c é u t ic o ,
Empieza sus tareas con el mismo temple que le 

tiene acreditado en los años anteriores. En su pri­
mer artículo de inauguración promete sin rebozo y 
estamos seguros que asi lo cumplirá, el velar por 
la mejora de Id situation de ios profesores establecidos^ 
sin olvidar por eso fa parte Científica. El número se­
gundo abre sus tareas con un artículo acerca del 
colegio de farmacéuticos de Madrid en el cual hizo 
ver su presidente, que las prinCipalesCausas del aba­
timiento de la farmacia consislianí 1.̂ ' en la desu­
nión farmacéutica ; 2 .“ en el abandono en que las 
autoridades tenían á la cíétiCia ; y 3.'* en el sin nu­
mero de intrusos. Estamos muy conformes con todo 
cuanto se manifiesta en los artículos enunciados.—  
El numero tercero trae la esposicion del subdelega­
do de Almeria á la autoridad de la provincia, para 
que con mano fuerte y enérgicas disposiciones con­
cluya con la polilla de tantos intrusos, como pordes­
caro ejercen en aquella provincia. Bien quisiéramos 
que su escrito sirviese de modelo á los demas sub­
delegados de las otras provincias.— For último, pa- 
reciendonos muy curiosas las siguientes noticias, nos 
hemos tomado la libertad de trascribirlas para co­
nocimiento de nuestros lectores.

Reformas farmacéuticas.— Poco y mal concebido 
será lo que pueda decir en tan delicada cuestión; 
y sin embargo aunque no sea mas que por animar 
á otros comprofesores mas capaces, voy á espresar 
mi humilde parecer, el cual consiste; en un sistema 
bien concebido de droguerías y laboratorios quimi- 
co-farmaceuticos en la península, creados y desem­
peñados por la farmacia española, producirían & mí 
entender entre otros los importantes resultados si­
guientes: estirpacion completa de los abusos de las 
droguerías existentes; moderación de los precios de 
las sustancias medicamentosas; mayor seguridad y 
confianza en la buena calidad de las mismas, siendo 
iudénticas en toda España; disminución considera­
ble en la importación de compuestos medicinales 
del estrangero, las mas veces adulterados; elabora­
ción en grande escala de los mismos en la penínsu­
la; mútuo comercio de sustancias entre los profeso­
res, siendo la ciencia á mi entender la que progre­
sase entre nosotros con mucha mas rapidez que has­
ta aquí.

Química industrial. —  Barniz charol encarnado 
para objetos de lujo.— Se toma medía libra de es­
píritu de vino rectificado y una onza de goma laca 
bien triturada ó pulverizada, que se disuelve en e l '

espíritu al calor dei baño de maría^ ío que se efec­
túa en poco mas de media hora ó tres cuartos, y 
se deja enfriar. Para usarlo se toma un trapito 
blanco ylimpio, sedobiay se formaconlos polvosde 
sándalo rojo una especié de muñequita, dentro de 
la cual se va echando en veces el espíritu prepara­
do y dando manos á la madera también preparada; 
se renuevan los polvos de la muñeca de cuando en 
cuando según el color que se apetezca , y se con­
cluye de dar lustre ai barniz untando la muñeca con 
un poco de aceite, y frotando bien la pieza, que so 
ha de barnizar.

Rormula para matar ratones.— La sencillez y es- 
celenté resultado, cosa que no he conseguido con 
otras, me animan á publicar la siguiente fórmula 
para matar ratones, á saber : harina de cebada y 
centeno, de cada cosa media onza/ ácido arsenioso 
una dracma: mezclese. So pone en los sitios á pro­
pósito estendida sobre un plato; advirtiendo que al­
rededor de la mezcla precitada be puesto otra pe­
queña porción de harina que no contenia nada de 
arsénico.

Sobre la mordedura de la vivara.— En el tratado 
de materia farmacéutica del Sr. Giménez, pág. 3 .“ 
línea ante-penultiina, principia el párrafo que dice: 
la mordedura de la vívora de Europa es bastante 
temible á pesar de asegurar Fotana que el veneno 
de una sola no mata sino á los animales pequeños 
etc. etc.

Pues bien, sépase que la mordedura dé una so­
la vivora ha bastado para quitar la vida en este á 
una infeliz, robusta, de 38 a 40 años de edad, la 
que sobrevivió ó la mordedura unas 3G ó 38 ho­
ras ; razón oir la que no debe descuidarse el apli­
car el oportuno correctivo en semejantes casos.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS
MUTUOS.

$eeretax‘ia i^eiicral.

Nota do los individuos que solicitan ingresar EN LA SOCIE­
DAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS, y se 
publica para que, si alguna persona tu\icra conocmiienlo' 
de cualquiera circunstancia por la cual no deban ser ad­
mitido en e lla , lo ponga en conocimiento do la Comisión 
Central en el término de un m es, conlado desde la fecha 
de este aviso , dirigientlo sus solicitudes al infrascrito se­
cretario que suscribe.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE BARCELONA.
Lérida

D. Sebastian Valls y Bergonast M. C. Omells de 
Nagaga; remitido en IC de diciembre de I85 l. recibi­
do en 28 id. id.

Madrid 2 de enero de 18o2.—José Ramón Villalba, 
secretario general.

DE LA COMISION PROUNCIAL DE VALLADOLID.
Valencia

D. Manuel Nnñez Folie: W. Agnilar de Campoó, 
remitido en 20 de diciembre de 1851, recibido en o de 
enero de 1852.

1 ■ '
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DE LA COMISION PROVINCIAL DE VALENCIA.

Castellón.

i'

D. Vicenle Pascual y Reboll: Sta. Magdalena de Pul- 
pis, remilida en 21 de enero, recibida en 23 de id.

Madrid 20 de enero de 18o2.—José llamón Villalba 
secrelario general.

COMISION PROVINCIAL DE MADRID.
D. Antonio Valdds y Fernandez; M. C., Diego Félix 

García: M .C., D. Benito (provincia de Badajoz), pre­
sentadas en 31 de Diciembre de 1851.

D. Anastasio Garcia López : M. C. Navalmoral de la 
Mata ÍCácercs); presentada en 20 de Enero de 1852.

La Comisión provincial de Madrid espera que si al­
gún socio tiene conocimiento de cualquiera circuns­
tancia por laque no deba ser admitido en la Sociedad 
elsugelo arriba espresado , la comuniquen dentro del 
término de un mes, desde la fcbha, al infrascrito secre­
tario de la misma.—Madrid 20 de Enero de 1852.—El 
secretario, Máximo García López.

ACTOS DE GOBIERNO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Con el íiu de arreglar deíinilivamente el- importan­

te ramo de la enseñanza pública, como lo exigen los 
adelantos, de la época y el interés de la sociedad; te­
niendo en consideración que el actual plan do estudios 
lleva ya suficiente tiempo de ejecución para que hayan 
podido notarse sus ventajas y defectos; atendiendo á la 
conveniencia de dar á esta materia la estabilidad que 
por su naturaleza requiere, y conformándome con lo 
que me ba propuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en crear una comisión para que me proponga 
un proyecto de ley en que se establezca el plan de 
instrucción pública, fijando las bases que crea conve­
nientes en lodos los ramos que debe comprender, y 
dejando al Gobierno el suficiente ensanche para los 
pormenores.

Dado en Palacio á treinta de Enero de rail ocho­
cientos cincuenta y dos.-E stá rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Gracia y Justicia -Ventura 
González Romero.

Para Presidente de la comisión que por decreto de 
esta fecha me he servido crear, con el fin de que me 
j)roponga el oportuno proyecto de ley de instrucción 
pública, vengo en nombrar á D. Pedro Gómez de lo 
Serna, individuo del Consejo Real de dicho ramo; para 
vocales al Marqués de Valgornera y á D. Alejandro 
Olivan, miembros del Gensejo; á D. Francisco Lan- 
daira, catedrático de teología de la universidad cen­
tral y Obispo electo de Teruel, á D. Gabriel Herrera 
Rector de la universidad de Salamanca; á D. Juan 
Diaz Baeza, Director del Instituto de San Isidro de 
Madrid; á L). Tomás Corral y D. Pedro Sabau, cate­
drático el uno de medicina y el otro de jurispruden­

cia de la universidad central; á D. Joaquin Gómez de 
la Cortina,, Marqués de Morante y Rector de la mis- 
universidad; á D. Antonio Moreno, catedrálico de far- 
macio, 7 á D. Pablo Govanles, Regente de la Audien­
cia de Madrid y catedrático que ha sido de la univer­
sidad de Valladolid; y en clase de Secretario á D. 
Antonio Martin Villa, que lo es de la u niversidad de 
de Sevilla, asignándole 1000 rs. mensuales de gratifi­
cación mientras dure la comisión, y pagándosele los 
gastos de viaje de ida y vuelta, con cargo ambas cosas 
al imprevisto del Ministerio de Gracia y Justicia y 
ramo de instrucción pública.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.— El Minitro de Gracia y Justicia-Ventura Gon­
zález Romero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JLSTlClá.

Subsecretaría.

Coo el objeto de solemnizar de una manera útil á la 
juventud estudiosa el fausto suceso del nacimiento de 
la augusta princesa, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar lo siguiente;

En cada universidad, y en época señalada por 
el articulo 396 del reglamento general de estudios, se 
conferirá gratis, después de los premios eslraordinarios 
prescritos por el mismo, un grado de bachiller en cada 
facultad, abriéndose concurso al efecto y en la forma 
prevenida para aquellos, entre los alumnos que, á los 
requisitos señalados en el articulo 392 del citado regla­
mento; reúnan la cualidad de pobres legalmetile pro­
bada, y que hayan opuesto y no obtenido el premio 
estraodinarío, ó no hubieren podido presentarse como 
opositores al mismo.

2. ” Que en iguales términos y bajo las mismas con­
diciones se confiera en cada universidad, y en cada 
una de la facultades que respectivamente abracen, un 
;rado de licenciado. En la de fílosoíia, sus secciones 
sortearán aquella cuyos alumnos habrán de temar par­
te en el concurso para obtener el referido grado.

3. ° Que en la universidad central se confiera un 
;rado de doctor por cada facultad; entendiéndose res­
pecto de la de filosofia el sorteo de sus secciones en 
iguales términos que para ia licenciatura.

4. ® Que en los títulos de los grados oblenido.s en 
la forma indicada, se esprese la circunstancia de ha­
berse conferido estos gratuitamente, y con el fin de 
solemnizar el nacimiento de In augusta princesa.

5. ^̂ y úlimo. Que terminados los ejercicios para los 
referidos grados, los rectores de las universidades re- 
mitiián á este ministerio nota de los que hubieren con­
ferido, y nombres de los alumnos en quienes recaye­
sen, poblicanduse ademas en los Boletines oficiales de 
las provincias.

De real orden lo digo á V. S. para los efectos cor­
respondientes.

Dios guarde á'V. S. muchos años. Madrid 31 de di­
ciembre de 1S51.—González Romero.—Señores recto­
res de las universidades.

B A R C E L O N A ; Impretila de Aguslin Gaspar, 1'iaza ilc palacio.
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